
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado 05001-31-10-007-2021-00635 

Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico. 

  

Se pone en conocimiento de las partes, memorial aportado por parte de la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Medellín, dando respuesta al oficio N° 48 del 25 de enero de 2022. 

 

De otro lado, en igual sentido se pone en conocimiento de la parte demandada el memorial 

aportado el cual contiene la solicitud de requerirlo para que proceda a dar cumplimiento a lo 

pactado mediante audiencia de conciliación celebrada el pasado 7 de julio de 2022.  

 

Se procede entonces a indicarle al memorialista que este cuenta con las correspondientes 

vías legales para hacer efectivo el cumplimiento solicitado.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

 

 

L.  
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